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SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Antes de continuar con el trámite de apelación de la sentencia proferida el 9 de 

julio de 2021 en el proceso de la referencia, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la nulidad impetrada de forma subsidiaria por la parte 

demandante. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. El 9 de julio de 2021 se puso fin a la instancia con la celebración 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento, se profirió 

sentencia y se declaró la falta de legitimación en la causa por 

pasiva de Jairo de Jesús Zuluaga Cardona. 

1.2.  De acuerdo con el artículo 775 del C.C. el secuestre ostenta la 

tenencia de la cosa en lugar del dueño, a su vez el artículo 2273 

del C.C. define el secuestro y el artículo 2274 del C.C. dispone 

que las normas aplicables son las mismas que el deposito 

propiamente dicho, ello en armonía con el artículo 52 del CGP 

donde se establece que el secuestre funge como un mandatario. 

1.3. En consecuencia, como el secuestre tiene la custodia de los 

inmuebles y con ello las mismas atribuciones de un mandatario, 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2158 del C.C. 



05361-31-03-001-2020-00061-02 
Proceso: Verbal 
Demandante: Francisco Javier Gómez Villegas 
Demandado: Jairo de Jesús Zuluaga Cardona 
Decisión: Decreta nulidad. Atendiendo a la relación sustancial que subyace entre el propietario - arrendador del local 
comercial y el secuestre que se encuentra a cargo de su administración del inmueble donde se originaron los daños, 
dando alcance a las facultades derivadas del mandato, debe integrarse la parte pasiva de la relación procesal con la 
secuestre que se hizo cargo de los daños. 
  

 

concluyó que estaba en la obligación de precaver las reparaciones 

que demande el inmueble. Teniendo en cuenta que para la época 

que se presentaron los daños el local estaba embargado y bajo la 

administración de la secuestre, era ella la responsable de reparar 

tales daños y no el arrendador original como se pretendió. 

1.4. La parte demandante interpuso recurso de apelación y al 

momento de sustentar el mismo pidió de forma subsidiaria que 

“se decrete la nulidad de lo actuado y en consecuencia se ordene 

integrar el contradictorio.” 

1.5. Dentro de los motivos de inconformidad expuesto que era deber 

del Juez convocar al trámite a la secuestre encargada de la 

administración del inmueble si se partía de la certeza de ser ella 

la responsable por los daños endilgados en la demanda. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Se encuentra configurada la causal de nulidad contemplada en el 

numeral 8 del artículo 133 del CGP? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El numeral 8 del artículo 133 del CGP preceptúa: 

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 
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en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 

no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

Si bien el escrito de sustentación del recurso de apelación tenía como fin 

poner en evidencia los yerros cometidos por el Juez al proferir la sentencia de 

primera instancia, en la misma oportunidad la parte demandante solicitó la 

nulidad de lo actuado por la configuración de la causal contenida en el 

numeral 8 del artículo 133 del CGP en lo atinente con la indebida integración 

del contradictorio y la omisión del Juez al no integrarlo a sabiendas de la 

necesidad de vincular a la secuestre que administraba el inmueble. 

 

En lo pertinente con la configuración de la causal, el Juez dentro del sistema 

procesal regido por el CGP tiene un poder de dirección en virtud del cual es el 

llamado a proceder con la integración en el evento de evidenciar que la parte 

pasiva debe estar conformada por un litisconsorcio necesario, aun en el trámite 

de la segunda instancia. 

 

Es decir, más allá de la legitimación u oportunidad para alegar la causal de 

nulidad que se estudia, debe tenerse presente que el Juez está dotado del poder 

de dirección del proceso para a citar a quién considere que falta, de tal manera 

que el vinculado  haga valer las pruebas que considere pertinentes, convalide 

las actuaciones o alegue la nulidad que estime configurada por su ausencia, lo 

cual venía contemplado desde el anterior sistema procesal disponiendo el 

artículo 83 del C. de P.C. las consecuencias de la integración del 

contradictorio, hoy regulado por el artículo 61 del CGP. 

 

Sin embargo, este supuesto parte de la imperiosa configuración del 

litisconsorcio necesario que se da “cuando en el proceso se está debatiendo 
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una relación sustancial indivisible de la que hacen parte varios sujetos”, 

porque “es absolutamente indispensable que estos sean vinculados a la 

actuación so pena de la invalidez de la sentencia de primera instancia.”1 

 

Al volver la vista sobre las pretensiones de la demanda se evidencia que la 

pretensión que rige el trámite es la declaratoria de responsabilidad civil 

contractual derivada de los daños acaecidos durante la vigencia del contrato de 

arrendamiento de local comercial celebrado de forma verbal entre Francisco 

Javier Gómez Villegas (arrendatario) y Jairo de Jesús Zuluaga Cardona 

(arrendador). 

 

En un principio, este tipo de pretensiones se derivan de la existencia de 

relaciones jurídicas de carácter divisible donde es el afectado o víctima quien 

determina frente a quien se adelantará el cobro por los perjuicios materiales 

sufridos, sin que sea menester integrar de forma oficiosa a partes adicionales o 

a terceros frente a los que el contrato no produce ningún tipo de consecuencia; 

sin embargo, en el caso concreto hay una particularidad que no puede ser 

desconocida, es el hecho que el local comercial arrendado es objeto de una 

medida cautelar por cuenta de un proceso ejecutivo, mismo en virtud del cual 

se ha delegado su administración a una secuestre desde el 2016 y su 

vinculación al proceso viene por cuenta del encargo que se le impuso al ser 

auxiliar de la justicia que para efectos sustanciales cumple las mismas 

funciones de un mandatario debido a que se trata de un bien productivo de 

renta. 

 

Al efecto, el artículo 52 del CGP dispone: 

 

 
1 Sanabria Santos Henry. Nulidades en el proceso civil. Universidad Externado de Colombia. Año 2011. 
página 352. 
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“El secuestre tendrá, como depositario, la custodia de los bienes que 

se le entreguen, y si se trata de empresa o de bienes productivos de 

renta, las atribuciones previstas para el mandatario en el Código 

Civil, sin perjuicio de las facultades y deberes de su cargo. Bajo su 

responsabilidad y con previa autorización judicial, podrá designar los 

dependientes que requiera para el buen desempeño del cargo y 

asignarles funciones. La retribución deberá ser autorizada por el juez 

...” 

 

(Subrayas propias). 

 

Con ocasión de la remisión normativa, el problema jurídico en el caso 

concreto tiene regulación en las normas de la responsabilidad civil contractual 

(artículos 1614 y siguientes del C.C.), en las normas de la administración 

derivada del mandato que se encuentran en los artículos 2157 y siguientes del 

C.C., relaciones que no pueden mirarse de forma aislada y resolverse una con 

independencia de la otra. 

 

Es por ello que debe abordarse la cuestión relacionada con la debida 

integración del contradictorio y determinar si en este caso debió existir un 

litisconsorcio necesario en el extremo pasivo de la relación procesal. 

 

Tratándose de la composición de las partes procesales que intervienen en el 

proceso y de los sujetos que hacen parte, la doctrina ha dicho: 

 

“Se puede presentar el caso de que en el desenvolvimiento de la 

relación procesal intervengan personas distintas al demandante y al 

demandado. Cuando un proceso se adelanta en alguna de las 

hipótesis aludidas se dice que sus partes son plurales o múltiples. 
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Para que sea posible esa pluralidad o multiplicidad de partes es 

necesario que entre las personas que la conforman haya un factor de 

conexión o afinidad. Hay conexión cuando se está persiguiendo un 

mismo bien por parte de varias personas, en este caso la conexión se 

llama real y ocurre por ejemplo cuando varios acreedores persiguen 

de una misma demanda el pago de sus acreencias...La conexión puede 

ser causal y se presenta cuando las varias personas tiene una misma 

causa jurídica en una pretensión, como cuando varios contratantes 

desean la nulidad de un contrato frente al otro contratante. La 

conexión es personal cuando una de las partes es la mismas en los 

distintos procesos y es instrumental cuando para la solución de varios 

procesos tienen unas mismas razones. 

 

El fenómeno del litisconsorcio se presenta cuando una de las partes 

de un proceso o ambas está compuesta por varias personas que tienen 

una comunidad de intereses o de pretensiones.”2 

 

En el caso se evidencia una conexión instrumental y una comunidad de 

intereses sustanciales en la pretensión de responsabilidad contractual entre el 

arrendador  - propietario -demandado y la administradora María Elena Muñoz 

Puerta quien funge como secuestre del inmueble desde el 20 de febrero de 

2016 según el acta obrante en el archivo 35 del expediente remitido por el 

Juzgado, porque los efectos de la gestión de la secuestre necesariamente 

afectarán positiva o negativamente el patrimonio del propietario -arrendador. 

 

La comunidad de intereses y la conexión con el demandado son elementos que 

permiten corroborar que entre ellos hay un litisconsorcio necesario, mismo en 

 
2 Hoyos M, José. Las partes. Páginas 28 a 32. 
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virtud del cual se impone la comparecencia de la secuestre a la relación 

procesal. 

 

Ahora, tratándose del litisconsorcio necesario la doctrina ha puntualizado: 

 

“Es necesario cuando la relación jurídica sustancial que se debate en 

el proceso se presenta con un carácter de tal unidad que no puede 

existir frente a uno de los distintos sujetos sin tener que existir 

necesariamente frente a los otros, porque debido a su misma 

estructura se presenta como única e indivisible, opina Rocco.” 

 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia de 

Colombia ha dicho que existe litisconsorcio necesario cuando hay 

imposibilidad jurídica de sentencias por separado, respecto de varias 

personas, sobre una relación jurídica en la que están interesadas 

todas ellas. 

 

Con la expresión “integración del contradictorio” se hace alusión a 

que en el proceso deben estar presentes todas las personas que forman 

el litisconsorcio necesario y a la posibilidad de que sean llamados por 

el juez las personas que falten (oficiosamente o a solicitud de parte).”3 

 

 

Desprendiéndose que en este proceso estamos frente a una relación jurídica 

derivada del contrato de arrendamiento en el cual funge como arrendador  el 

propietario Jairo de Jesús Zuluaga Cardona y la secuestre – administradora 

María Elena Muñoz Puerta, en tanto los actos de administración ejecutados 

por la secuestre como mandataria repercutirán inescindiblemente en el 
 

3 Ibídem. 
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arrendador, a pesar que la administración del inmueble se deriva no de la 

voluntad del propietario – arrendador sino por una imposición de orden legal 

dado el carácter de auxiliar de la justicia. con el fin de precaver una debida 

administración, la efectiva recolección de rentas y réditos que se abonarán a la 

acreencia pendiente cuyo cobro se está adelantando en sede judicial; pero el 

inmueble hasta tanto no se subaste continúa siendo parte del patrimonio del 

propietario – arrendador como sujeto de derechos - persona. 

 

 A pesar de plantearse como situaciones diferentes, dada la ejecución del 

mandato, se comprueba que las relaciones están sustancialmente vinculadas y 

por ello, ambos sujetos se erigen como una parte que debe responder frente al 

arrendatario que ha sufrido los perjuicios derivados de los daños en el 

alcantarillado del inmueble que ocupa. 

 

Obsérvese que a pesar de la intervención de la secuestre en la administración 

del inmueble en el cual funciona el establecimiento de comercio “Chanom”, el 

demandado no ha sido despojado de la titularidad que detenta frente al mismo,  

conserva su propiedad y su calidad de arrendador, siendo la prenda general de 

sus acreedores en los términos del artículo 2488 del C.C., por lo que no puede 

desligarse de lo que acontezca con el inmueble, de lo que en él ocurra o de los 

perjuicios que con él se puedan causar; a pesar de ser separado de la 

administración ostenta la categoría de propietario y arrendador; aunado a que 

la administración del local corre por cuenta de la secuestre desde el 2016 y  

por ello compete su participación al ser una “guardiana temporal” de la 

administración y custodia del inmueble y de los réditos que genere. 

 

En este orden, la presente decisión busca garantizar una tutela judicial efectiva 

para las partes como expresión del derecho fundamental al debido proceso, 

porque el Estado debe garantizar el acceso efectivo a la administración de 



05361-31-03-001-2020-00061-02 
Proceso: Verbal 
Demandante: Francisco Javier Gómez Villegas 
Demandado: Jairo de Jesús Zuluaga Cardona 
Decisión: Decreta nulidad. Atendiendo a la relación sustancial que subyace entre el propietario - arrendador del local 
comercial y el secuestre que se encuentra a cargo de su administración del inmueble donde se originaron los daños, 
dando alcance a las facultades derivadas del mandato, debe integrarse la parte pasiva de la relación procesal con la 
secuestre que se hizo cargo de los daños. 
  

 

justicia como lo consagra el artículo 229 de la C.P., propendiendo por la 

prevalencia de los derechos sustanciales según lo establecido por el artículo 

228 de la C.P. al decir que, “La Administración de Justicia es función 

pública.  Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas 

y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 

prevalecerá el derecho sustancial…” 

 

Como referente, la Corte Constitucional en sentencia C-183 del 14 de marzo 

de 2000, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, dijo: 

 

“Por consiguiente, el acceso a la justicia y los procedimientos que lo 

desarrollan, debe “cumplirse a partir de un criterio de interpretación 

sistemática, que obligue al operador a fijar su alcance consultando los 

principios, derechos y garantías que consagra la Constitución 

Política, los cuales, como es sabido, constituyen a su vez la base o 

punto de partida de todo el ordenamiento jurídico.” 

 

En este punto resulta entonces relevante, la referencia consagrada en 

el artículo 228 de la Carta, sobre la prevalencia del derecho sustancial 

sobre la forma, en la medida en que la interpretación que se haga de 

las normas procesales que consolidan el acceso a la justicia, en virtud 

de este principio, debe entenderse “en el sentido que resulte más 

favorable al logro y realización del derecho sustancial, consultando 

en todo caso el verdadero espíritu y finalidad de la ley.” 

 

En consecuencia, ante la relación sustancial surgida entre el propietario – 

arrendador y la secuestre administradora -mandataria legal y en vista que la 

parte demandada no se integró desde la primera instancia,  esta Sala Civil debe 

tomar como medida de saneamiento, decretar la nulidad de la sentencia de 
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primera instancia proferida el 9 de julio de 2021, para que en su lugar se 

convoque al presente trámite a María Elena Muñoz Puerta y sea ella quien 

convalide la actuación, alegue la nulidad y en todo caso se haga parte del 

proceso con la garantía del agotamiento de todas las etapas en las que debe 

intervenir, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61 del CGP. 

 

Se itera que se observa una conexidad sustancial e instrumental entre el 

arrendador - propietario y la secuestre que está encargada de administrar el 

inmueble, la cual se erige como una relación interdependiente que requiere la 

convocatoria de todos los sujetos para poder zanjar la discusión en torno a la 

responsabilidad civil endilgada; seguir adelante con el trámite desconocería 

los derechos de las partes y podría generar una decisión desfavorable en contra 

de quien no ha concurrido al proceso. 

 

Por ello, como medida de saneamiento, en aras de procurar por la economía 

procesal y mantener la garantía de los derechos de las partes, se decretará la 

nulidad de la sentencia de primera instancia para que se proceda con la 

vinculación de María Elena Muñoz Puerta a la parte pasiva de la relación 

procesal, por conducto del Juez de primera instancia. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se DECRETA LA NULIDAD de la sentencia de 

primera instancia, ordenando al Juzgado proceder con la vinculación de 
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MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA y continuar con la actuación prevista en 

el artículo 61 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 
      

      
 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


